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S U M AR IO

Ministerio de la Guerra

Orden circular modificando, como se 
indicadla de 6 de Enér® último re
lativa al uso de uniforme de Co
misarios Delegados de G uerras- 
Página 875,

Otra ídem militarizando el servicio y 
personal de la industria de explo
tación de Cajbón de la cuenca mi
nera de Puertolíano (Ciudad Real.

" '—^Página 875*
Otra ídern  ̂destituyendo def cargo de 

Comisario. Delegado de Guerra a 
don José Fernández Alabau, adscri
to al Grupo de Attiííería de Al
iñan sa.^P ágin  a 875/

Ministerio de Hacienda

Orden suspendiendo el sorteé de la 
Lotería Nacional correspondiente - 
al día 11 de May ó próximo, «Ciu
dad Universitaria», cfüe queda 
aplazado por las causas que se in
dican.— Página 875/

Otra rectificando errores materiales de 
publicación padecidos en la inser
ción de las Ordenes que se indi
can, sobre «reducción de derechos 
arancelarios».— Página 875. ,

Otra separando definitivamente del 
servicio a los funcionarios del 
Cuerpo de Aduanas que se indi
can J—Página 875.

Otra promoviendo a los empleos que 
se citan, por méritos de guerra, al 
personal del Instituto de Carabi- 

.. ñeros que se expresa.— Pag; 876. 

Otra disponiendo el pase a situación 
de reemplazo por enfermo del Sar
gento de Carabineros Lorenzo V i
cente Vicente*— Pagina 876c 

Otra rectificando el nombre de un 
Sargento de Carabineros ascendido 
á Brigada por méritos de guerra.— 
Página 876,

Otra disponiendo el pase a situa
ción de- retirado provisional del 
Teniente de Carabineros don Sal-, 
vador Crespo Bertomep< —- Pa- 

. gina 877 ,

Otra promoviendo a los-empleos que 
se citan, por méritos, de guerra, al 
personal que se expresa deljn sti- 
tuto de Carabineros.— Pág. 877, 

Otra empleando en el mando de Uni
dades de Carabineros a los Oficia
les dé las Milicias de la República 
que se indican.—Página 877.

Otra empleando ®n el mando de U n i
dades de Carabineros al Coman
dante de las Milicias de la.Repú
blica don fose V ik Cuenca.— Pá- 

, gina 877, f  ' V.

Otra empleando en el mando de Uni
dades de choqué de Carabineros a 
lós Oficiales que se expresan.—Pá
gina 877 ;

Otra empleando en él mando de Uni
dades de choque de Carabineros, a 
los Oficiales del Ejército y Milicias 
que se citan.— Página 877.

Otra disponiendo la vuelta a activo 
del Capitán de Carabineros don 
Rafael Muñoz Lafuente. — Pági
na 878.

Otra promoviendo al empleo de Sar
gento, por méritos de guerra, al 
Carabinero don Valentín Morales

 ̂Boyero.-—Página 878.

Otra disponiendo que el Sargento de 
Infantería don Aurelio Montero 
Montero forme parte dé las fuer
zas de Carabineros de Vigilancia 
de Costas con el empleo de Alfé
rez.— Página 878.

Otra empleando en el mando, de Uni
dades de choque de Carabineros al 
Capitán don Luis García Sabater./ 
—Página 878

Otra proponiendo que el personal de 
Carabineros que figura en la rela
ción que se inserta pase a prestar 
sus servicios en el Batallón de V i
gilancia de Costas.— Página 878.

Otra empleando en el mando de Uni
dades de choque de Carabineras, 
y con destino a la Comandancia
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Central de Vigilancia de Costas, al 
Alférez don José Silvestre Com- 
pay.-—Página 878,

Ministerio de Marina y Aire

Orden concediendo el título de Pilo
to militar de Aeroplano a los Sar
gentos don Manuel "Lastra Gampo- 
manes y don Enrique Cabello Ji
ménez,—Pagina 878.--i

Otra recordando a los cursillistas de 
Piloto militar de Aeroplano, en 
Aviación militar* que al adquirir 
el título solo podrán obtener el 
empleo de Sargento.— Pág. 879,

Otra concediendo el título de Piloto 
rniiítav de Aeroplano y el empleo 
de Sargento de Aviación al Cabo 
don José Barredo Barcina.--Pági
na 879

Otra disponiendo cause bajá en Avia- 
ción militar el capitán de Artille
ría don Luis Romero Girón.— Pá
gina 879

Otra disponiendo cause baja én Avia
ción el Sargento don Fernando del 
Valle Rodríguez,— Pág. 879

Otra dando de baja en Aviación mi
litar" al personal que figura en la 
relación que se inserta. — Pági- 

'r«¿' 879. ~ .

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Ordep disponiendo se abone al A l
calde-presidente de! Ayuntamiento y 
de CañaLs (Valencia) la cantidad de 
40.000 pesetas como subvención 
para construcción de escuelas,— Pá
gina 881

Otra aprobando el proyecto para 
construcción de un'edificio para . 
dos escuelas unitarias del Ayunta
miento de Setia y Mirarrosa (Ali
cante), y concediendo a la men
cionada Corporación la subvención 
de 30,000 pesetas con destino a es
tas necesidades.~Página 882.

Otra disponiendo se abonen a la Aso
ciación Baréfico-cultural «Pro In
fancias de Cartagena (Murcia) la 
cantidad de 48.000 pesetas, como 
segunda y última mitad de la sub
vención concedida para la cons
trucción de escuelas en Busot (Ali
cante).—Página 882,

Otra disponiendo ?e abone al Ayun
tamiento de Tarrasa (Barcelona) la 
cantidad de 12,000 pesetas, como 
primera mitad de la subvención 
concedida para ampliación de dos 
secciones del grupo escolar «To- 
rroella»;— Página .882,

Otra organizando un cursillo inten
sivo para "alumnos dé la Facultad 
de Medicina, con fines de guerra y  
al servicio del Ejército de la Re
pública,— Página 883.

Otra disponiendo queden en la "sitúa-' 
: ción de disponibles los Profesores

de Institutos Nacionales o Elemen
tales que se hallen en las circuns
tancias que se expresan. —  Pági
na 883 , Ó

Ministerio de Trabajo 

y Previsión

Decreto recordando a las Empresas 
industriales la obligación de abo
nar a las Compañías de Seguros 
las cuotas por lo* conceptos de Re
tiro obrero, Maternidad y  Acciden
tes del Trabajo, a fin dé que se 
cumplan los fines sociales previs
tos,— página 883.

Ministerio de Agricultura

Orden clasificando como enemigos 
del régimen, y como comprendidos 
en el Decreto de 7 de Octubre úl- 

/ timo, a los elementos que se indi
can.— Página 884, .

Ministerio de Propaganda

'Orden agregando..a. este departamen
to a la funcionaría del Ministerio

de Comercio doña Joaquina Miguel 
Diez.— Página 884

Otra ídem ídem al funcionario del 
Ministerio de Obras públicas don 
Francisco Garrido Alméeija.— Pá
gina 884

Otra ídem ídem al funcionario del 
Ministerio de instrucción pública 
don Ricardo García Luego,— Pági
na 884,

Administración Central
v

E s t a d o .— A s u n t o s  j u r í d i c o s . — -Co
municaciones de! Cónsul de la Na
ción en La Habana dando cuenta 
del fallecimiento de los ciudadanos 
españoles que se indican.— Pági
n a  8 g OV;'

G o b e r n a c ió n — C u e r p o  d e  S e g u r i 

d a d  y  A s a l t o ,— Relaciones del 
personal de este Cuerpo que es 
promovido al empleo inmediato 
por las causas que se indican,—Pá
gina 885

In s t r u c c ió n  p ú b l i c a , —  P r im e r a  

E n s e ñ a n z a .— Declarando incursa 
e n ‘el artículo 171 de la Ley a la 
Inspectora de Primera Enseñanza 
de Alicante doña Manuela García 
Luquero.— Página 886

Idem ídem a la Maestra nacional de 
Benlloch doña Genoveva Simón.—  
Página 886. - . ■ -

Idem ídem a la Maestra de Mejora
da del Campo doña Concepción 
Carmena Santiago,-—Pag. 886 

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n ,  —  D i r e c c i ó n  

GENERAL DE TRABAJO. —  Anuncio 
oficial sobré disolución dé la enti
dad ((Mutualidad Patronal del Se
guro contra Accidentes del Traba
jo de Agricultura deL partido ju
dicial de T ortosa»— Pág. 888

A n e x o  ú n ic o .— A n u n c io s  d e  p r e 

v io  p a g o .— E d ic t o s
^  ’ a
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MINISTERIO DE LA GUE
 RRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r .: Demostrado práctica
mente que la gorra descrita para Co
misarios Delegados de Guerra, por la 
Orden circular de 6 del pasado mes 
de Enero* (D. O. número 6) y asimis
mo lia chapa del cinturón declarado 
reglamentario por ¡la misma Ord|n, 
diferencian notablemente a los Comi
sarios del resto de las fuerzas, a pro
puesta del Comisariado general de 

- Guerra,
He resuelto modificar las caracterís

ticas de ambas-prendas del modo que 
s ig u e: , ' -

Gorra,— Esta será de plato, de p a 
ño marrón igual al del uniforme, lle
vando en el frente la  estrella roja de 
cinco puntas, de 30 mm. de diámetro', 
encerrada en un círculo, también ru
jo, d e1 3 mm. de espesor, y en. el cin
turón de la  gorra, ¡las insignias- co
rrespondientes a cada categoría, con 
una C dorada en eí centro. En la v i
sera de la gorra llevarán los Comi
sarios de División y cargos superiores 
un entorchado dorado dé 8 mm. de 
ancho, con serreta en todo su contor
no, a 8 mm. de su borde- exterior. 
Los Comisarios de Brigada y de Ba
tallón llevarán 'una. barra dorada de 
5 mm. de ancho, a la misma distan
cia que los anteriores.

Cor rea Tendrá las mismas ca
racterísticas expresadas en la  referi
da Orden circular de 6 de Enero, sus
tituyendo únicamente la  chapa dora
da con la  estrella por una hevilla.

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento.

.Valencia, 17 de Febrero de 1937.

LAR G O  C A B A L L E R O  
Señor... . .

Excmo. S r . : En virtud de las atri
ouciones concedidas por el artículo 
quinto del Decreto de 29 de Octubre 
último (D. O. número 224) y mientras 

. duren las actuales circunstancias,
H e ’ resuelto lo siguiente :
Artículo primero. Quedan m ilita

rizados y puestos al servicio de la" in
dustria de explotación de cai'bón de 
la cuenca minera - de Puertollano 
(Ciudad Real) todos los ciudadanos 
de los veinte a cuarenta y cinco años 
de edad, que gocen de buena salud 
y se bailen actualmente empleados 
£n I09 trabajos de dichas explotacio
nes mineras, así como aquellos otros

que lo estén en la Central Eléctrica 
y Fábrica de Destilación de dicha lo
calidad.

Artículo segundo., Igualmente que
darán militarizados todos . aquellos 
ciudadanos, dentro de los mismos lí
mites jde edad y disfrute de buena sa
lud, que ingresen en lo sucesivo en. 
las mencionadas industrias.

Artículo tercero. Todos los indi
viduos a quienes comprenda la pre
sente Orden quedarán sujetos a lo que 
se determina en el artículo tercero, 
del ’ mencionado Decreto.

Ló comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 6 de Febrero de 1937.
LARGO  C A B A L L E R O  

Señor... .

Excmo. Sr. : A  propuesta del Co
misariado general de Querrá se des
tituye del cargo de Comisario D ele
gado de G uerra' de Compañía, que 
venía desempeñando José' Fernández 
Alabau- en el Grupo de Artillería de 
Al mansa, quedando, por tanto, anil
lado y sin valor alguno el nombra
miento que se le había expedido.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento. c

Valencia, 17 de Febrero de 1937.
LARGÓ C A B A L LE R O

Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
 DA .

 O R D E N E S

I lm o . S r .: E l apartado G del ar
tículo tercero de la' Ley de 22 de 
Octubre de 193.x establece como re
curso para la construcción de la Ciu
dad Universitaria de Madrid el pro* 
dücto de u n . sorteo de ;la Lotería N a
cional, sorteo que en años anteriores 
ha sido el segundo de los Correspon
dientes al mes de Mayo y. que. en ei 
presente figura señalado- para el. día 
11 de dicho mes.

Adelantada se hallaba esta obra de 
cultura cuando sobrevino el levan
tamiento faccioso, que ha hecho ob
jeto de -especial ensañamiento la cons
trucción eq marcha, destruyendo una  ̂
buena parte de lo edificado) hecho 
que m otivará especial atención cuan
do, vencido el movimiento, impere la 
normalidad. • •

Pei'O en las excepcionales/ cirouns- >

tancias del momento, el beneficio que 
habría de producirse con tal sorteo 
sería muy reducido, tanto por la con
tracción económica sufrida por el país 
cuanto por la aminoración de territo
rio en el que pudiera realizarse la 
venta. Por e llo ,'

- Est-e M inisterio'acuerda la suspen
sión del referido sorteo, aplazándole 
para el momento en que se crea ha 
de producir normales beneficios, ce
lebrándose en su ¡lugar un sorteo or
dinario por cuenta y a favor del T e 
soro. - .

Valencia, 17 de Febrero de 1027.
J. N E G R IN  

llustrísimo señor Director general 'd e l '
Tesoro y de Seguros.

I lmo. Sr. : Existiendo error en: las 
Ordenes -publicadas en la  G A C E T A  
número 49 del 18 de Febrero de 1937/ 

,se subsanan a continuación:
Orden ministerial del 17 de Febre

ro de 1,937,— Página 803.— Segunda 
columna.—-Línea 20.— Dice : «rales o 
lingotes, en cobre)); debe decir: «ra
les o lingotes, el cobre». ' ■'

Línea 33.—-D ice: «y baños de otros 
metales)); debe d ecir: «ni baños dé 
otros metales?).

Línea 43.— Dice: «100 kilogram os»;' 
debe decir: «tara 100 kilogramos».

Orden ministerial del ió de Febre
ro de 1937.— Página 86$.—-Columna 
primer a.-^-Línea 20.— D ic e : «O-ÍPar- 
tida 828.—-Ex-Al canfor»; debe decir: 
«*C - E x-p ar tid a 828. — A l canfor».

Línea 45.— D ice: «Partida 950.—  
Ex-Aicanfpr»; debe d e c ir : «Ex-par- 
ti da 950.— A lchnfor».,

Página 866.— Columna primera.—  . 
Línea i8.-*-Dice: .«1.000 kilogramos, 
2*40»; debe decir: «100 kilogramos, 
2?4o». , ^

Columna segunda.— Línea 17.— D i
ce: «Partida 1.421.— Sardinas en»; 
debe decir: «C-Partida 1.421.— Sardi
nas en». . ' . ■

De Orden ministerial lo jdigo a 
V. I. para su •conocimiento y efectos 
consiguientes.

Valencia, 18 de Febrero" de 1937.
. - J. N E G R IN  /

llustrísimo señor Director general de 
Aduanas.

Ilmo. S r . : En uso de las faculta
des que' me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia, del Consejo de Minie- 
tros fecha 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la reparación de
finitiva del servicio de los. 'siguí en tes
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funcionarios de los  Cuerpos de A d u a
n a s :

Del Cuerpo (Pericia!.— Don L u is 
O zalla y M enéndez-V aldés, Je fe  de 
A dm inistración de tercera c lase , Sub
inspector de m uelles de 1a. A duana de 
B ilb a o : don Antonio J .  C a lvez  G on
zález, Je fe  de N egociado de prim era 
clase, V ista  de la  A duana de M á la 
g a ; don Antonio Gómez R ú a , Je fe  de 
N egociado de segunda clase, A d m i
n istrador de laA d u ana de L é s ; don 
Jerón im o Pozuelos Fern ández, Je fe  
de N egociado de segunda clase, V is 
ta de la  A du ana de B a rce lo n a ; don 
R icard o  R ib e ra  Sánchez, Je fe  de N e 
gociado de tercera clase, V ista  de 
la  A duana de P o rt-B o u ; don F ra n 
cisco B arb eira  G u rrás, Je fe  d efN egó - 
ciado de tercera c lase , V ista  de la  
A d u ana de B a rc e lo n a ; don M anuel 
M artínez L a c a c i ,( Je fe  de N egociado 
de tercera c lase, V ista de la  A duana 
de B a rce lo n a ; don E m ilio  de M iguel 
y R uíz d e l iPortal, O ficial de prim e
ra c lase, V ista  de ¡la Aduana de 'M á
la g a ]  don Jo sé  L u is  M assa y M ás, 
O ficial de prim era clase, O ficial de 
la  A du ana de A lic a n te ; don Federico  
V izcaíno Ochoa, O ficial de prim era 
cla,sc, V ista  de la  A du ana de L a  Ju n 
q u e ra ; don Ram ón G arcía-R am os y 
P la ta s , O ficial de prim era d a se , V is 
ta de la  A duana de B a rce lo n a ; don 
Jo sé  González R ubio , O ficial de pri- 
m éra c lase , V is t a .d e  la. A duana de 
B a rce lo n a ; don A n g el Serrano Gui- 
rao, O ficial de segunda clase, V ista  
de la  A duana de L é s ; don R a fa e l 
Ochotorena M artín , O ficial de segun
da cíase, A u x ilia r-V ista  de lá  A d u a
na d erP ort-B ou , y_ don Jerón im o P o 
zuelos G u illen , O ficial de segunda c la 
se, V ista del D eposito F ran co  de B a r
celona (p laza reem bolsadle).

D el Cuerpo A u x ilia r .—,Don Ju liá n  
de León y G arc ía  C aballero , O ficial 
de segunda clase de la  A duana de/ 
B arce lo n a ; don E n riq u e  Pérez A I a r
cén, O ficial de -segunda clase de la 
A duana B a rc e lo n a ; don F ran cis- 
co M ascaré Fern ández, O ficial de .se
gu n d a clase d e d a  A duana de P a lm a 
de M allorca ; U baldo ' 'Cabañas Fon- 
t.aneda, A u x ilia r  de la  A duana de 
Port-Bou, y don M ariano R am írez de 
A rellano y A íap u erca , A u x ilia r  de la 
A duana de P o rt-B o u , por abandono 
de sus destinos, desde que comenzó 
el m ovim iento subversivo .

Lo .que com unico a V . 3. p ara  su 
'onocim iento y efectos.

V alen cia , 18 de Febrero  de 1937.

P . D .,

J .  P R A T  

Señor D irector general de A duanas.

I l mo. Sr.: E ste  M inisterio , de con
form idad con lo propuesto por la  
C om isión  de C lasificación  y Ascensos 
de C arab in eros, creada por el a r t íc u 
lo segundo del D ecreto de 10 de O c
tubre de 1936 (G A C E T A  núm ero 
285), ha resuelto prom over a los em 
pleos que se citan a! p erso n a l del 
Instituto de C arabineros com prendi
do en SI a sigu iente relación , que da 
comienzo con don Ju a n  L in ares R a 
món y termina, con don G ab riel Pu ig 
Ja im e , por su, d istinguido com porta
miento en d iversas  . operaciones de 
gu erra  llevad as a cabo en el sector 
de M ontero (C órdoba), debiendo dis
fru tar en" sus nuevos em pleos la  an 
tigüedad del d ía  25 de Septiem bre, 
de 1936.

Lo  que se com unica a V . I . para  
su conocim iento; y  efectos consiguien
tes.

V a len cia , 18 de Febrero  de 1937.
, P . D .,'

J .  P R A T
Señ or...

R elación  que se cita 

A-sciende a Com andante el C a p itá n : 
Don Ju a n  L in ares Ram ón 

Asciende a Teniente el B r ig a d a : 
Don Ja im e  Crespo C re sp o ’ 

A scienden a B rig a d a  ¡los Sargentos,,: 
Don Ju a n  Ped re ira  G arcía  
D on G inés M oreno P ared es 

Ascienden a  Sargento  . los C abos: 
Don A ntonio F e rre r Crespo 
D on Ginés Cano R o s  

. Don M anuel Galiano- Gómez 
Don Antonio Fernández flPayá 
Don Jo sé  D iez "Gil 

A scienden a Cabo los C arabineros : 
D on R am ón L lo rén s Pérez ,
Don Ju a n  P in ed a  R ibes 
Don Ju a n  M ayáns Ferrer'
Don Jo sé  F e rre r  López 
Don F ran cisco  Ortuño M artínez 
Don Ja im e  Pérez C ardona 
Don V icente P a lla rás  M engu a! ***  

Don E m ilio  U roz R u íz  
Don, M anuel M oreno Serrano 
Don C ésar ig le s ia s  M artín  
Don D iego Am orós S o le r  J

Don Pedro M ás R ip o ll 
Don Jo sé  C astaño González 
Don Pedro Jo sé  G arcía  
Don Jo sé  A l colea. N avarro  
Don Jo sé  M iñ an a-C a ía la  

' Don Jo sé  B añ u ls  B aeza 
Don Ram ón González V illa  
.Don Antonio M orales L loréns 
Don Ju a n  R ibes Bertpm eu 
Don R a fa e l R od rigo  Orts 
Don A nd rés Ib árs E e rre r  
Don M anuel Gutiérrez González 
D on M igu el B añ u ls  Izquierdo 
D on Antonio P erles V ives 
D on F ran cisco  A rgudo Iv á rs  
Don Jo sé  B en gut Salas- •

Don D om ingo P a lac io s R o ig  
Don F ran cisco  Coll G a rc ía .
Don N ico lás M arín  D íaz 
Don V icente G rau  B eren gu er 
Don Ju a n  B lan q u er (Pérez 
D on Antonio R iqu elm e R ocam ora 
Don Ja im e  N a v a rro  N a v a rro  
Don E rn esto  A lv arez  Izquierdo 
Don F ran c isco  Segu í Sánchez 
D on Pedro L lo v e ll Crespo 
Don Ju a n  B au tista  P aq u el C abrera 
Don Ju a n  F erran d o  Andrés 
Don Abdón B ra v o  B a rb er ,
D on G uillerm o ■ B o lu fer D elad er 
Don Jo sé  P in ed a  R iv es  
Don G abriel P u ig  Ja im e

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio  ha
acordado que el Sargen to  de la  Co
m andancia de V a len cia  don Lorenzo 
V icente V icente, pase a situación de 
reem plazo por enferm o, a p a rtir  de 
layrev ista  del próxim o mes de M arzo, 
como com prendido en el artícu lo  26 y 
siguentes de ¡las instrucciones de l i 
cencian aprobadas por G. C. de 5 de 
Ju n io  de 1906 (C. L . núm ero 10 1 ) ,  
en relación  corq los D ecretos de 5 de 
Octubre de 1934 y 7 de 'Sep tiem b re  
de 1935 (G A C E T A S  núm eros, 280 y 
253), quedando afecto p ara  sueldos 

- y docum entación a la  exp resad a  U n i
dad de V a len cia .

D o  com unico , a  V . E . p ara  su co
nocim iento y  efectos.

V a len cia , 17 d e  Febrero  de 1937.
,, . P , D .,

> J .  P R A T
Señ or... " ,

I l m o .  Sr.: Com probado por infor
m es fac ilitad os por el Je fe  d e l C en
tro de M ovilización núm ero 3 , que 
el propuesto p ara  r ecom p en sa  por 
m éritos de gu erra , fué el Sargento  
don L u is G arc ía  G arc ía , pertenecien
te al segundo B ata lló n  de la  quinta 
B rig a d a  m ixta, hoy prim ero d e  la 
A grupación  de da ym ism a B rig a d a , y 
110 el Cabo de la  C om pañía de 'A m e
trallad oras de las' expresadas U nidá- 
des Jo sé  G arcía G arc ía ,
, E ste  M inisterio  ha resuelto dispo 
ner quede rectificada en el sentido 
expuesto la ' Orden del m ism o, fech a1 
18 de D iciem bre del año anterior - 
(G A C E T A  ñúm ro 354), p ág in a  nú
mero v 1.039.

Lo que. se com unica a V . I . p ara  
su conocim iento y efectos con siguien
tes';

V alen cia , 17 de Febrero  de 1937.
P . D .,

J .  P R A T
Señ or... 1A " ..... -
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Excmo. Sr. : Este Ministerio ha re

suelto disponer que el Teniente de 
Carabineros, con destino en la Co
mandancia de Valencia, don Salvador' 
Crespo Bertomeu, pase a situación de 
retirado en já v e a  (Alicante), Con el 
haber pasivo que por sus años de ser
vicio^ le corresponda, causando baja 
definitiva en el Instituto de Carabi
neros,- sin perjuicio de lo que en su 
día pudiera, resolverse, caso de soli
citar la vuelta a activo, previa com
probación del recobro total de su sa
lud, todo ello con arreglo a *losv pre
ceptos de- i a Orden circular de prime
ro de Diciembre último (G A C E T A  
número 338).

Lo--comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 17 de , Febrero de 1937.
i iP. D .,

J .  P R A T
Seif<ir...

lim o, S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
m isión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 
285), ha resuelto promover a los em
pleos que se citan al personal de di
cho Instituto comprendido cen la si
guiente relación, que comienza con 
don Manuel Bazaga Amaro y termi
na con don Ju an  Marcos Riscado, por 
su distinguido comportamiento en dis
tintos hechos de armas llevados a ca
bo contra los facciosos en las provin- , 
cias de Cáceres y Badajoz, debiendo 
disfrutar en sus nuevos empleos, la 
antigüedad del día 13 de Octubre del 
año 1936.

Lo" que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
' ■ / V '-  ~  P. D „- ■

J .  P R A T
Señor..:

Relación que se cita,

Ascienden a Teniente:

Alférez don Manuel Bazaga Amaro 
B rigada don Alfonso Marín Pérez ' 
B rigada don Florentino” Morcillo 

Domínguez
Asciende a Sargento el Cabo :

Don Cayo Ju an  López Martín 
Ascienden a Cabo los Carabineros: 

Don Agapito Gorjón Rodríguez 
Don Gonzalo D ávila  Antúnez 
Don Agustín Grande Arroyo 
Don José García San Juan 
Don Emeterio Ramos Romer©
Don Pascual Leal L u ca  
«Ppn Lino Berrocal Rqfeledo 
Don Benigno Ramos Romero

Don Juan  Doblas Díaz 
Don Juan  Seco . Bazo 
Don Aquilino Domínguez Caballero 
pon Sixto Corrales Rivero 
Don Francisco Marote Villa 
Don Domingo Domínguez Caba

llero
Don Angel Ram ajes García 
Don Cándido Cordero Luengo 
Don Esteban Jim eno Tom ás 
Don Manuel Rodríguez Cid de R i

vera
Don Guillermo Romero Cana 

. Don Manuel Ruíz Cambeto 
Don Pedro Barbero Manzanal 
Don Ju a n  Marcos Riscado

lim o. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo. propuesto por la 
Comisión creada por el artículo se
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  285), ha acorda
do emplear en el mando de Unidades 
de Carabineros, en las condiciones 
que se determinan en, el artículo pri
mero de dicho Decreto, a lps O ficia
les de las M ilicias que figuran en la 
siguiente relación, que comienza con 
don Ricardo Bena González y termi
na con don Benito Serrano González, 
-debiendo los interesados presentarse 
con toda urgencia en esta capital, 
Sección de Carabineros^ ■ para que se 
les confirme'en sus empleos y se les 
designe eb punto adonde hayan de 
incorporarste. - .

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.- -' - ■

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
P. D .,

J- P R A T  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Relación que se cita 

Capitán :

Don Ricardo Bena González 

Tenientes :

Don Pantaleón Sanz Sastre 
Don Matías de la Ig lesia  Puazarri 
Don Francisco Mateos Morales 
Don Juan  Borrás Galceráii ,
Don Benito Serrano González - ^

V lim o. §r. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la  Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (G A C E T A  285), ha acordado 
emplear en el mando de Unidades de 
Carabineros, en las condiciones que 
se determinan en el artículo primero 
del citado Decreto, al Comandante de

las M ilicias' de la  República don Jo 
sé V ila Cuenca, debiendo presentarse 
con toda urgencia en esta capital, 
Sección de Carabineros, para que se 
le  confirme en su empleo y se le de
signe el punto adonde haya de incor
porarse.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.. 

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
P. D .,

]. F R M l 
Señor Subsecretario de este Mmiste- 

ri#.

linio. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión creada, por el artículo se-' 
gundo del Decreto de 10 de Octubre 
de 1936 (G A C E T A  número 285), ha 
acordado emplear en el mando de 
Unidades de choque de Carabineros, 
en las condiciones que se determinan 
en el artículo primero del citado De
cretó, a los Capitanea de las M ilicias 
de 3a República don Dp,vid Alvarez 
Flores y don Luis Azcoaga Ola ve, 
debiendo presentarse los? interesados 
en esta capital, Sección de Carabi
neros, con toda urgencia, jpara* que 
se . les confirme en sus empleos y se 
les designe el punto adonde hayan 
-de incorporarse.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
P. D .,

J .  P R A T  
Señor Subsecretario de este Ministe- 

•rio. -

lim o. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de xo de Octubre de 

D936 • (G A C E T A  número 285), ha 
acordado emplear en el mando de 

- Unidades de choque de Carabineros,' 
con destino a la Comandancia general 
de V igilancia de Costas, en las con
diciones que se determinan en el ar
tículo primero del citado Decreto, a 
don Antonio Herguín 'Marco y don 
Ricardo Maroto, Tenientes de In fan
tería con ■ el empleo de Capitanes, 
y a_ don•" Luis O tí 11 Samper, de las 
M iliciás de la República, con el em- 
pla ode Alférez, debiendo presentarse 
los interesados, con toda urgencia, en 
esta capital, Sección de Carabineros, 
para -que se les confirme en dichos' , 
empleos y se'Tes designe el punto 
adonde hayan de incorporarse.
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Lo. que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y eféctos consiguien
tes.

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
P. D .,

J. P R A T
Señor Subsecretario de este Ministe-. 

rio.

Éxcmo. S r .: Vista la instancia,pro
movida por el Capitán de Carabine
ros retirado don Rafael Muñoz La- 
fuente, en solicitud de que se le con
ceda el reingreso en el Instituto, co
mo comprendido en los preceptos de. 
3a Orden de primero de Diciembre Til- 
timo (G A C E T A  númro 338), por ha
ber sido ajenos a su voluntad y con
ducta los motivos de su detención y, 
por consiguiente, los de* su pase a la  
expresada situación de retirado, cuan
do pertenecía a la Comandancia de 
Gerona,'

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta que el mencionado Capitán ha si
do absuelt.o, con todos los pronuncia
mientos favorables, de la causa que 
se le seguía, ha resuelto disponer que
de sin efecto, en lo que a él afecta, 
la Orden antes citada que dispuso 
su pase a situación de retirado, sién
dole de abono para* todos los efectos 
administrativos y pasivos, el tiempo 
que ha permanecido separado del ser
vicio, debiendo en consecuencia acre-

.  i í ‘
ditársele los sueldos y demás deven
gos que dejó de percibir desde el 20 
de Agosto de 193Ó, por la Comandan
cia de Carabineros de Valencia, a cu
ya provincia es destinado para la 
práctica del servicio de su empleó.

Lo comunico a V. E / p a ra  su co
nocimiento y cumplimiento, s

Valencia, i 8 de Febrero de 1937.
JP. D.,

J. P R A T
Señor...

lim o. S r . : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre1 de 1936 (G A C E T A  número' 
2$5), ha resuelto* promover al em
pleo de Sargento al Carabinero de la 
Comandancia de Badajoz, agregado 
a la ' de Valencia, don Valentín Mora
les Boyero, por su distinguido com
portamiento en - diversos hechos eíi 
que ha tomado parte con motivo de 
la sofocación del movimiento sedicio
so, debiendo disfrutar en̂  su nuevo.

empleo la antigüedad del día 18 de 
Enero del corriente año.

Lo que se comunicá a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

P. D .,
J. P R A T

Señor...

limo. S r . : Este Ministerio, de con-  ̂
formidad con. lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (G A C E T A  285), ha acordado, 
que el Sargento de Infantería don 
Aurelio Montero' Montero forme par-, 
te de las fuerzas de Carabineros de 
V igilancia de Costas con el empleo 
de Alférez.-. ~ /,

Lo que se comunica a V. I. para su 
cooncimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 18 de. Febrero de 1937.
P. D.,

J. PRAT 
Señor Subsecretario de este Ministe-

' J

. rio, •

lim o. S r . : Este. Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por él artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
193Ó (G A C E T A  285), ha acordado 
emplear -en el mando de Unidades de 
Carabineros, en las condiciones que 
determina el artículo primero del ci
tado Decreto, con el empleo de' Ca
pitán, al Teniente del Ejército regu^ 
lar don Lilis García Sabater,' quien 
deberá presentarse con toda urgencia 
en esta capital, Sección de Carabine
ros, para que se le confirmé en di
cho empleo y se le designe el punto 
adonde haya de incorporarse.

Lo que se comunica a V . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
~ P. D .,

J. P R A T
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. '' ■' " V '

lim o. S r . : Este Ministerio, de .con
formidad con lo propuesto por la Co
misión creada por el artículo segun
do del Decreto de 10 de Octubre de 
1936 (G A C E T A  número 285), ha 
acordado que el personal de Carabi
neros que figura en la  siguiente re
lación, que comienza con don Manuel 
Guerrero Rebollo y termina con don 
Anastasio Ros. Martíne, pasen a con
tinuar sus servicios en el Batallón de 
V igilancia de Costas, con los. empleos 
que a cada u n o ‘se señalan.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.'

Valencia, 18 de .Febrero "de 1937.
P. D .,

- J. tPRAT
Séñor Subsecretario de este Ministe

rio.
Relación que se cita 

Tenientes:

Don Manuel Guerrero Rebollo 
Don Manuel Barreda Castillo 

A lféreces:

T),on Vicente Blanco Yuste 

. Brigada:

‘ Don Eduardo Carbonell Ventura 

Cabos:

Lucas García Baños 
Francisco Giménez Manzanares 
José Foreada Rosell 
José Martínez Fonte 
Anastasio Ros Martínez *

Limo. S r .: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la  Co
misión creada portel artículo segun
do del Decreto de 10 de "Octubre d e  
1936 (G A C E T A  niimero 285), ha acor
dado emplear en el mando de U ni
dades de choque de Carabineros, con 
destino a la Com andancia Central 
de V igilan cia de Costas, en das con
diciones que se determinan en el ar
tículo primero del citado Decreto, al 
Alférez del Ejército popular de Ca
taluña don José Silvestre Compay, 
debiendo presentarse xon toda urgen
cia en esta capital, Sección de Cara
bineros, para que se le  confirme en 
dicho empleo y se le designe el pun
to, adonde haya de incorporarse.

Lo que se comunica a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
teá..

Valencia, 18 de Febrero de 1937.
P. D ., .

j .  P R A T  
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDENES CIRCULARES

Excmo, S r .: Por reunir las condi
ciones que determina la Orden circu
lar de 4 d e 1 Diciem bre-últim o (G A
C E T A  b E  L A  R E P U B L IC A  núme
ro 341),
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Hé resuelto conceder el título de P i
loto militar de. Aeroplano, con la an
tigüedad de 14 y 15 del actual, res
pectivamente, a los Sargentos de 
Aviación don Manuel Lastra Campo- 
manes y don Enrique Cabello Jimé
nez.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento..

Valencia, 17 de Febrero de 1937.
INDALECIO PRIETO

Señor...

Excmo. S r .: He tenido a bien dis
poner se recuerde al personal ajeno 
al arma  de Aviación militar que asis
ta a cursos de Pilotos militares de 
Aeroplano que a la terminación de 
.éstos, los que adquieran el título co
rrespondiente, sólo podrán obtener 
el empleo de Sargento de Aviación, 
con arregüo a lo dispuesto en la Or
den. circular de 4 de Diciembre últi 
rn.o (GACETA número 341), pudren- 
do después, los que lo soliciten, pa
sar a formar parte de ¡lâ  Escala de 
'Complemento, en Jas condiciones que 
se determinan en la Orden circular 
de 7 de Enero paéado (GACETA nú
mero 9), o bien causar alta en Avia
ción como movilizados, mientfas du
ren las circunstancias actuales, con la 
categoría militar que, teniendo .en 
cuenta sus condiciones y circunstan
cias, se les asigne.

Asimismo he resuelto que si algún 
Oficial de las Armas y Cuerpos del 
Ejército pasase a la Escuela de 
Transformación para adquirir el tí
tulo de Piloto militar dé Aeroplano, 
por hallarse en posesión dél elemen
tal, al adquirir aquél no podrá pa
sar a formar parte de la Oficialidad 
de Aviación, donde podrán quedar 
agregados mientras duren las actua
les circunstancias o sean necesarios 
sus servicios.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.' -

Valencia, 17 de Febréro de 1937.
INDALECIO PRIETO  

Señor.... •-

Excmo. Sr. :  Por reunir las condi
ciones qué determina la Orden circu
lar dé 4 de Diciembre último (GA
CETA DE LA REPU BLICA núme
ro 341), . ' . ;

He resuelto otorgar el título de Pi
loto militar de Aeroplano, con la an
tigüedad de 14 del actual, aL Cabo 
don José Barredo Barcina, a quien 
se le concede di empleo de Sargento 
de Aviación, con la misma antigüe
dad y efectos administrativos de pri
mero de Marzo próximo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Febrero de 1937. 
INDALECIO PRIETO 

Señor... - "

Excmo. S r .: He dispuesto cause ba
ja en el/arma de Aviación militar, 
pasando a la situación B) de las se
ñaladas en el Reglamento de Aero
náutica, con derecho al uso perma
nente de emblema y al percibo del 
20 por 100 del sueldo de su empfeo, 
el Capitán de Artillería don Luis Ro
mero Girón, quien quedará a dispo
sición del Ministerio de la Guerra 
para la situación militar que le co
rresponda. ;

Lo digo a V. E. para sú conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Febrero de 1937. 
INDALECIO PRIETO

Señor...

 Excmo. S r . : Promovido a Teniente 
de Artillería en campaña, por Orden 
circular, del Ministerio de la. Guerra 
de 4 del actqal (D. O. número 31), el 
Sargento de Aviación don Fernando 
del Valle Rodríguez,

He temido a bien, disponer que el 
interesado cause baja en el arma de 
Aviación 'referida por fin de Enero 
último..

Lo digo .a V. E. para su conocí r 
miento y cumplimiento.

Valencia, 17 de Febrero de 1937.
, IND a Ae CIO TPRIETO

Señor...

Excmo. S r .: Por no prestar sus ser
vicios en el arma de Aviación mi li
tar, en la que estaba destinado en 19 
dé Julio de 1936 el personal de Ja? 
distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito que ,a continuación se expresa, 

He resuelto cause baja en el arma 
de Aviación referida, quedando los re
lacionados a /disposición del Minis
terio de la Guerra para la situación 
militar que lies corresponda.

Infantería
Coronel:,

Don Joaquín González Gallarza 
Tenientes Coroneles:

Don Luis Moreno Abella 
-Don Apolinar Sáenz de Buruaga 
Don Antonio Ferreito Navarro 

Comandantes: !
•'Don José Castro Cárnica 
Don José Maza Saaveára 
Don Julián ¡Rubio López/
Don Francisco Fernández G. Lon- 

goria ,, .

Don Rafael Gómez Joidana 
Don Manuel Loma Arce 
Don Ndceto Rubio García 
Don Rafael Martínez Estévez 
Don Alfonso Fanjül Goñi 
Don Eusebio Verda del Vado 
Don Armenio Ríos Angüeso 
Don Julio García de Cáceres 
Don Carmelo de las Morenas Al

calá
Capitanes:

Don José Gamir ¡Rubert 
Don Rafael Baquera Ailvarez 
Don José Alvarez Manzanos 
Don Félix Sedaño Arce 
Don Enrique Palacios Ruíz 
Don Juan Bono Boix 
Don -Teodoro Vives Camino 
Don Enrique Abellán Calvet 
Don Antonio Llórente Solá 
Don Andrés Grimá Alvarez 
Don Vicente Barrón Ramos 
Don Augusto Rodríguez Caula 
Don Manuel Coig Roos 
Don Ricardo Garridcr Vecin 
Don Antonio Llop Lamarca 
Don Juan Martínez de Pisón 
Don Martín E íIv ít o  Berdeguer 
Don Manuel Gallego Suárez 
Don Francisco Díaz Tredruejo 1 
Don José Ibarra Moatis 
Don Joaquín García Maüriño 
Don Javier La vi fia Beranger 
Don Tomás Ruíz Jiménez 
Don Eusebio Paredes Morando 
Don Carlos Saríorius Díaz 

, Don Virgilio García Sanz 
Don Antonio Munáiz Brea 
Don José Alorda Bu josa 
Don Manuel Mártínez Merino 
Don Vicente Gil Mendizábal .
Don M'anuel Negrón Cuevas 
Don José Pérez Pardo 
Don Manuel Rodríguez Rivero 

L Don yicente Eyaralar Almazán 
Don Gerardo Fernández Pérez 
Don Luis Navarro Garniea 
Don José Ruíz Casaux 
Don Martín Sel gas Perea 
Don Jesús del Val Núñez 
Don Rafael Martínez de.Pisón 
Don Antonio Rueda Ureta 
Don , José Juste Iraola 
Don Enrique Mata Martín 
Don Guillermo García Yáñez 

■ jDon Carlos Llore Regales 
Don Joaquín Tasso Izquierdo 
Den Antonio Pérez Marín 
Don Guillermo Gamir Rubert 
Don Carlos Martínez Vara de Rey 
Don Miguel Rubio Larrañaga 
Don José Aviles B as cu as 
Don Servando Meana Miranda 
Don Antonio 'Martínez Aguado 
Don José Gancedo Sáénz 
Don Fernando Villalba Rubio 
Don José Ventos Pearce 
.DonPnriqué Zaragoza de Vialá
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Don Eugenio Jack Caruncho
Don Antonio López de Haro Pérez
Don Jesús Díaz Lorda
Don- C a ni os Zestendorf de la  Cruz
Don Luis Fernández Serrano
Don Manuel Espí Molina
Don Ricardo Guerrero López
Don Abelardo Quintana Barragón
Don Luis Llórente Sola
Don Julio Meléndez Machado
Don Eduardo Prado Castro
Don José Ibor Alaix
Don Juan Senén Vare]a ^
Don Fernando Martínez Mejías 
Don Santos Rubiáno Fernández 
Don Isidoro López de- Haro Pérez 
Don Manuel U garte Ruíz 
Don Francisco Andeyro Casaux 
Don Manuel Bazán Buitrago 
Don Manrique Montero Mera 
Don Joaquín García Morato 
Don Carlos ^Rute Villanova 
Don Ricardo Conejos M^neñt 
Don José María Coig Roos 
Don Pedro de Atauri Manchóla 
Don José Muñoz Jiménez Millas 
Don Juan García Fernández 
Don Rafael Padilla Manzuco 
Don Carlos. E l orza Echaluce 
Don Enrique Jiménez Beñhamou 
Don Rafael Jiménez Beñhamou 

Tenientes :
Don José Compagni Fernández 

Bernal
Don Joaquín Escario Bosch 
Don Víctor Andrés Ruíz del Arbol 
Don D aniel' Oliver Osuna 
Don José Alvarez Pardo 
Don Antonio M eleodreras Sierra 
Don Francisco Recuenco Gómez 
Don Luis Bengoechea Paamonde 
Don Eduardo Viladés Abadía 
Don Fem ando Cirujeda Echeva

rría
Don Eduardo Ruíz Más 
Don Enrique Doménech R. de Are- 

llano - 
Don Jacinto Bada Vasallo 
Don Manuel Presa Alonso 
Don Alfredo A rija Valenzuela 
Don Mariano U riarte M artín 
Don Narciso Bermiidez de Castro 
Don Juan Castro Carrasco 
Don Javier Murcia Rubio 
Don Carlos Mendicuti Serra 
Don Ecíuardo Lorenzi de la Vega 
Don Miguel García Pardo 
Don Rafael Serrano Arenas 
Don Julio Salvador Díaz 
Don Juan Reus Olivera 
Don Ramiro Pascual Sanz 
Don Miguel Guerrero * García 
Don Jo$é Salvo Safont 
Don Manuel López M artín 
Don Cándido Merrer© Aguilera 
Don Estaban Farreras Chaguaceda 
Den Timoteo Valiente Dánchez 
Don Rafael H urtado de Gracia

A lférez:
Don Eduardo Orive Canteras 

Caballería 
Comandantes :

Don Roberto W liite Santiago - 
Don Eugenio Frutos Dieste 
Don Francisco Bustamante Rocha 
Don Virgilio Rodríguez Sbarbi , 

C apitanes:
Don José Lacalle Larraga .
Don Jesús Camacho Jáudenes 
Don Luis Pardo Prieto 
Don Ernesto Gómez de Arce 
Don Alejandro Manso de Zuñiga 
Don Marcelino Saleta Victoria 
Don Carlos Soler M adrid 
Don Federico Bellod Keller 
Don Adrián Castro Alonso 
Don Sebastián Rubio Sacristán 
Don José Loríente Cancio 
Don Angel Chamorro García 
Don José Ordovás González 
Don Gregorio Gómez Martín 
Don Francisco López Canter© 
Don César León M artín 
Don José Montoya Navas 
Don Joaquín Vela de Almazán 
Don Miguel Media villa Mediero 
Don Paulino León Trigueros 
Don Carlos Pombo Somoza 
Don Alvaro Soriano Muñoz 
Don Joaquín Escribano Balsalobre

Tenientes:
Don César M arifn Campos
Don Francisco Pina A lduini 
Don Federico Martínez de-Ve-lasco 
Don José Barranco González 
Don Mariano González' C utre 
Don Mariano Penche Martínez 
Don Cristóbal V elav de Almazán 
Don Francisco Alonso JPim entel 
Don Jo sé  Fernández Alárcón Moñ- 

tojo
Don Jesús Lasada Liñán 

A lférez:
Don M artiniano Valdizán Gómez 

Artillería . ' 
Com andante:

Don Carlos Souza Riqueime 
Capitanes:

Don Francisco Mata Manzanedo 
Don Francisco Arranz Monasterio 
Don Andrés del Val Núñez 
Don José Guevara -Lizaur 
Don Eduardo Azcárraga Montesinos 
Don Félix Bermúdez de Castro 
Don Román Rodríguez Arango 
Don Senén Ordiales González 
Don José Luis Más de Gaminde 
Don A lfonso' Carrillo Durán 
Don Vicente "Sintes Fábregas 
Don Carlos Urcola Fernández 
Don José Goniá Orduña \
Don Gonzalo ' Taboada Sangro 
Don Luis Navascués Alonso

Don 'Modesto Aguilera Mor ente 
-Don Antonio Rodríguez Carmona 
Don Luis Rambaud Gomá 
Don Juan Ponce de León y Ca

bello *
Don Antonio Pérez del Camino 
Don Antonio Andrés Ruíz del Ar- 

bol
Don Felipe Díaz LIzana
Don Jqaquín Pér«z Martínez de Vic

toria
Don Ricardo Gómez Palanca 
.®:on José L arrauri Mercadillo 
Don*Nemesio Alvarez Sánchez , 
Don Pedro H uarte Mendicoa 
Don Manuel Lapuente Miguel 
Don Eugenio Micheo Casademunt 
Don Gabriel Peña Márquez 
Don .Guillermo Romero Hume 

•Don Enrique Cárdenas Rodríguez 
Don Apgel Salas Larrazaba!

T cn ientes:
Don Eustaquio Ruíz de Alda Mi- 

queleiz
Don Ju lián  del Val Nuñez 
Don José Martínez Ubago 
Don Mario U reña Jiménez Core- 

nado
Don José de Arroquia Ibarra 
Don Alfonso Cerrejón Montero 
Don José del Val ÍJúñez 
Don Francisco Medina Lafuente 
Don Lorenzo Pérez Pardo 
Don Manuel Tomé Laguna 
Don Carlos Ferrándiz Arjonilla 
Don Antonio Arroquia Ibarra   ̂
Don Pablo Benavides Márquez 

Victoria 
Don Juan Escorihuela Flores 
Don Luis Polo Polo 
Don José Correa Guerrero 

Teniente Complemento:
Don Cándido Pardo Pimentel 

Ingenieros 
. Tenientes Coroneles:

Don José Cubillo Fluiters 
Don Teodomiro González Antonini 

" Com andantes: . ...
Don Jenaro O’livié Herm ida 
Don Alejandro Más de Gaminde 
Don José Fernández Checa ú 
Don Luis Sousa Peco v. *
Don Luis Manzaneque Fe ltrer ' 
D o n .J 02  ̂ Pérez Reyna 
Don Rafael Llórente Sola 
Don Rogelio Azaola Ondarza 
Don Francisco Lozano Aguirre 

Capitanes:
Don Pedro del Río Soler 
Don Carlos Roa M iranda 
Don Miguel Márquez .Soler 
Don Luis Maestre Pérez 
Don Joaquín  Hernández Barraca 
Don Luis Roa M iranda \
Don. Santiago Brat Bonall 
Don Manuel Medina Garijo
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D o n  F ra n c is c o  I g le s ia s  B ra g e  
D on  F e d e ric o  N ó re ñ á  E c h e v a r r ía  
D o n  José S e rv e t L ó p ez A lta m íra n o  
D ory FH orencio Becerriil P e ig n e u x  

d ’ E g m o n

D o n  C ip ria n o  R o d ríg u e z  D ía z  
D on  A n to n io  S án ch ez L ó p e z  

D on  A n to n io  P o b la c ió n  S án ch ez 
D o n  José P a zo  M on tes 
D o n  J u lio   ̂M artín ez  B a rb e ra n a  
D o n  A n to n io ' B a zá n  M artín ez  
D o n  F e m a n d o  P é re z  C e la  
D o n  L u is  A z c á r r a g a  P . C a b a llero  
D o n  José C a ld e ró n  C a z te lu  
D o n  L u is  C a ld e ró n  C a z te lu  
D o n  R a m ó n  B lís te lo  V á zq u e z 

D o n  E m ilio  J im én ez de U g a rte  
D o n  L e a n d ro  C a ñ e te í H e re d ia  
D on . José D ía z  R o d ríg u e z  

D o n  V ic e n te  G il L á za ro  
D o n  E n r iq u e  d e  l a  P u e n te  B ah a- 

m on de
T e n ie n te s :

D o n  M a n u el M u ía s G a rc ía  
D o n  L u is  C o rsin i B essa  
D on  F e m a n d o  D ía z  D o m ín g u e z  

D on  José M a r ía  G pm ez del B a r  «so 
Don^ P e d ro  .Segu ra  L ó p ez 
D o n  M a n u el R ic o  S am p ed ro  
D o n  M a x im ilia n o  P a rd o  G a llo  
D o n  (Pío R o d ríg u e z  N o v o a  
D o n  A n to n io  G a rc ía  D e lg a d o  
D on  R o d o lfo  M uro C a rre ra s  

- " A l f é r e z :
D o n  J a v ie r  D e lp ó n  C rü x e lle s  

C e la d o r  d e  o b r a s :
D o n  F e d e ric o  P a n e ro  E s té v e z  
D o n  G o n zalo  G a rc ía  D o m in g o  

A y u d a n te s  de o b ra s:

D o n  S a lv a d o r  G il M a rtín  
D o n  N i com ed es G a rc ía  M iñ am b res 

A y u d a n te s  d e  ta lle r :  .
D on  F e rn a n d o  L o re n zo  d e  los' V i l la 

res . , ^
D o n  F ra n c is c o  C h u rt ic h a g a  L a- 

rra u ri >
D o n  José S eo an e  G o n zále z  x 
D o n  José L ó p e z M a rtín  
D o n  A n to n io  C u eto  R e n d ó n  

A u x ilia re s  d e  t a l l e r :

D o n  José R ip o ll V i l  a 
D o n  M ig u e l A n g e l  B a lle stero s  
D o n  S eb a stiá n  C e re ro ls  M olls  
D o n  José J im én ez F e rn á n d e z  

E s ta d o  M a y o r - \

T e n ie n te  C o r o n e l :

D on  F ra n c is c o  Z a m a rra  A g u stin a  

C o m a n d a n te :

D on  A rturo, d e l A g u a  G uell 

In te n d e n cia  

, C o m a n d a n te :
D on  F ra n c is c o  F e n e c h  C a u d e llo t 

C a p it a n e s :
D o n  M an u el ,F o n ta n illa  G a rc ía

. D o n  A n to n io  G on zález G a rc ía  

< D on  José B isq u e rra  B o tin a s 
D on  C e les tin o  U rb an o  R ic o '
D o n  José A ra n g ü e n a  A ra n g ü e n q  

D on  M ig u e l G a rc ía  A lm e n ta  
D o n  G o n za lo  G o n zález  G o n zález  
D on  C a r lo s  de  H a y a ’ G o n zález  
D on  Jo sé  B o sm ed ian o  T o r il  

T  e n ie n te s :
D on  A n to n io  U re ta  T re v iñ o  
D o n  F e rn a n d ó ' L a m b a rri Y a n g u a s  
D e n  Am tonio G u tié rrez  L a n za s 

In te rv e n ció n  
C o m isa rio s M e G u e rra  :

D on  E n r iq u e  N a v a s a  P érez  
D o n  C a rlo s  A lfa r o  d e l P u e yo  

C u e rp o  J u ríd ico  
A u d ito r  de B r i g a d a :

D on  Ju an  de lo s  R ío s  H ern án d ez 
S a n id a d  M ilita r  

i C om an d an  te M éd ico  :
D on  M a ria n o  P u ig  Q u ero  

C a p ita n e s  M é d ic o s :
D o n  F e d e ric o  J im én ez O n tiv ero s 

D o n  . José G óm ez S e g a le r v a  
D on  C a r lo s  F e rn á n d e z  F e rn á n d e z  

D o n  A n g e l- M o r a  G a rc ía  
D o n  Ju a n  P ru n e d a  C o m a g o  
D on  José M ig u e l D ie z  D ía z  ;
D o n  J u lio  A tie n zá  C resp o  
D o n  M ig u e l T o rre ro s  P é re z  
D o n  G re g o rio  V e g a  P é re z  
D on  N em esio  A g u d o  A p a r ic io  
D on  G o n zalo  M artín ez  C am in ero  
D on  N é s to r  A lo n so  G a rc ía  
D on  M an u el M én d ez ’ L eó n  

G u a rd ia  N a c id n a l R e p u b lica n a  

.¿ C a p itá n :
D on  F e m a n d o  G a rc ía  Ló p ez 

C arab in e ro s 
C a p i t á n : ■

D on  José S im ón  L a fu e n te  

, O ficin as M ilita re s  
A rc h iv e r o  te rc e ro :

D on  C asto  M illá n  G u tié rrez  

O fic ia l se g u n d o q  
D o n  B u e n a v e n tu ra  S a n ta m a ría  

M artín ez
T e r c io  E x tr a n je ro  

T e n ie n t e s :
D on  N ic o lá s  R a g o s ín  D e jm a n  
D o n  R a m ó n  A lo n so  M iy a r  

, C u erp o  A u x i l ia n  S u b a lte rn o  d e l E jé r 
c ito  ‘

M aestro s A r m e r o s :
D o n  E n r iq u e  Jor^ u era  A v ile s  
D on  A n to n io  C a la ta y u d  M ed in a  

O b rero  f ilia d o  :

D o n  L u is  C ases R u íz  
L o  d ig o  a V . E . p a ra  su co n o ci

m ien to  y  cu m p lim ien to . f

V a le n c ia , 17 d e  F e b re ro  d e  1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

S eñ o r ... ' :
 -ÍCSX—  —  ’ ■ _ ■

MINISTERIO DE INSTRUC

CION PUBLICA Y BELLAS

ARTES

O R D E N E S

I l m o. Sr. : V is to  el e xp ed ien te  p ro 
m o vid o  p or el A y u n ta m ie n to  de C a
n a ls  ( V a le n c ia ) , so lic ita n d o  el a b o 
no de la  se g u n d a  y  ú ltim a  m ita d  de  
la  su b ven ció n  que lé  fu é  con cedid a 
en p rin c ip io  p o r O rden  m in is te ria l 
d e  24 de N o v ie m b re  de ig 3 o " (G A C E -  
T A  d e l 3 de D ic ie m b re ), p a ra  con s
tr u ir  u n a  escu e la  g ra d u a d a  d e  n iñ os 
con cuatro  seccion es y  o tra  de n i
ñas con ig u a l núm ero d e  g r a d o s ;

R e su lta n d o  que ha sido fa v o ra b le  
el in fo rm e  d e  l a  se g u n d a  v is ita  de 
in sp e cc ió n  jjirad^ , a d ich o e d ificio  p or 
el A rq u ite c to  e sco la r  don  José L u is  
B e n lliu re , qu ien  h a  sido d e sig n a d o  
p a ra  estos e fecto s p or la  D ire cc ió n  
g e n e r a l d e  ¡P rim era < E n se ñ a n za , a 

cau sa  d e  que no fu n cio n a  la" O ficin a  
T é c n ic a  de C o n stru cc ió n  de, E s c u e 

l a s ;  ’

C o n sid era n d o  qu e p ro ce d e  se abo
ne a l c ita d o  A y u n ta m ie n to  l a  se g u n 
d a  m itad  de l a  exp resad a  su b v en ció n , 
o sean 40,000 p esetas, en v ir tu d  de 
lo -p re ce p tu a d o  p o r el a rtíc u lo  16 d e l 
D e cre to  d e  15 d e  Ju n io  d e  1934, p u es
to que h a . sido fa v o ra b le  el re su lta d d  

■de La v is ita  de in sp e c c ió n  g ir a d a  a l 
ed ificio  y  que éste se h a lla  co m p le 
tam en te  te r m in a d o ;

C o n sid era n d o  que. en el c a p ítu lo  
cu a rto , a r tíc u lo  p rim ero , g ru p o  se
g u n d o , con cep to  ú n ico  d e l p re su p u es
tó v ig e n te  existe  c o n sig n a c ió n  p a ra  
a ten d er a i p a g o  d e  esta su b v e n ció n , 
segú n  se  a c re d ita  con certifica ció n  

exp e d id a  p o r la  O rd e n a ció n  de P a 
go s del d e p a rta m e n to  y  que en el 
exp ed ien te  con sta la  co n fo rm id a d  d e l 
D e le g a d o  d e  la  In terv e n ció n  g e n e 

ra l d e  la  A d m in is tra c ió n  del E s ta 

do en el m ism o,

E s te  M in iste rio  ha ten ido a bien 
d isp on er q u e , 'c o n  c a rg o  a l  ca p itu lo  

•cu arto , a rtíc u lo  p rim ero , g ru p o  se
g u n d o , con cep to  ú n ico  del P r e x p u e s 
to, se abone a l A lc a ld e -p re s id e n te  d e l 
A y u n ta m ie n to  d e  C a n a ls  ( V a le n c ia ) , 
la  c a n tid a d  d e  40.000 p é se la s , com o 
se g u n d a  y  ú ltim a  m ita d  de la  s u b - •=> 
v en ció n ^ q u e  se le  con cedió  en p r in 
cip io  p o r O rden  m in is te ria l de 24 d e  
N o v ie m b re  de 1930, p a ra  co n stru ir  

d irecta m e n te  el edificio  exp resad o.
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes.

Valencia, 17 de Febrero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S 
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

lim o. S r .: Visto el expediente in
coado por -el Ayuntamiento de Setia 
y Mirarrosa (Alicante), solicitando 
subvención del Estado para construir 
dos escuelas unitarias y dos vivien
das para los Maestros de dicha lo
calidad ; (

Resultando .que el Arquitecto eseo- 
lar don José Luis Benlliure, quien ha 
sido designado para estos efectos, pol
la Dirección general de Prim era E n
señanza, a causa de que .la  Oficina 
Técnica de Construcción de Escu 
las se halla cerrada, ha informado fa
vorablemente el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Miguel López G., pe
ro con la advertencia <le que las puer
tas de las clases han de abrir hacia fue
ra y 110 'hacia el interior, como se indi
ca en los pianos, y apn cuando en el 
proyecto de las escuelas no se men
ciona el cerramiento del campo esco
lar, es necesario que esté construido pa
ra cuando se gire la segunda visita de 
inspección, ya qué sin ello no podrá 
informarse favorablemente ;

Resultando que el Ayuntamiento de 
Sella y Mirarrosa cuenta con una po
blación, de derech-o j de 486 habitan
tes, según consta en ' el último cen
so oficial de población formado por 
el Instituto Geográfico y Estadístico';

Considerando que, según, establece el 
ar líenlo .16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a ios Ayuntamientos que 
construyan edificios 'con • destino a es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada es
cuela unitaria, y que el artículo cuar
to del Decreto de 7 de Febrero de 1936 
autoriza para, conceder subvenciones a 
los Ayuntamientos que' construyan vi
viendas para sus Maestros, pero su 
cuantía no excederá de 5:000 pesetas, 
cuando se trate de poblaciones de 6.000 
o menos habitantes, y cuando excedan

dicho número la subvención, sólo al
canzará la suma de 3.000 pesetas, de
biendo abonarse tales subvenciones en 
los dos plazos que señalan los artículos 
expresados,

Este Ministerio na tenido a bien re
solver :

Primero. Quê , con las observaciones 
hechas por el Arquitecto informante, s'e 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto don Miguel I/ópez G. para

la construcción por el Ayuntamiento de 
vSetla y Mirarrosa (Alicante) de un edi
ficio liara dos escuelas unitarias y dos 
viviendas para los Maestros, y - 

Segundo. Que se conceda en princi
pio al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 30.000 pesetas, que se abo
nará previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que determina el Decre
to de 15 de Junio de 1934 y 7 de Fe
brero de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes.' ,

Valencia, 17 de Febrero de 1937,

P. I ) ,,

W. ROCES 

Señor Director general de Primera En- 
s señanza.

lim o. Sr. : Visto e'l expediente in
coado por la Asociación Benéfico- 
cuitural <(Pro Infancia» de Cartage
na, solicitando se le abone el impor
te dq ;ia segunda y ultima mitad de 
la subvención q u e . se concedió en 
principio para construir un grupo es
colar con cuatro secciones, más cua
tro grados, computables en la pobla
ción de Busot, provincia de Alicante;

Resultando que ha sido favorable e l . 
informe de la segunda visita de ins
pección girada a dicho edificio por el 
Arquitecto escolar don José Cort Bo- 
tí, quien ha sido designado para es
tos efectos por la  Dirección general 

,de Primera Enseñanza, a causa de 
que no funciona la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas;

Considerando que procede se" abo
ne al citado Ayuntamiento la segun
da mitad de la expresada subvención, 
o sean 48.000 pesetas, por virtud de 
lo preceptuado en el artículo 16 del 
Decreto 4e 15 de Junio dé 1934, pues
to que ha sido favorable el resultado 
de ,1a visita de inspección girada al 
edificio y que éste se halla comple
tamente terminado ; pero como la con
cesión se hizo a favor de la Asocia
ción Benéfico-culíural «Pro Infancia» 
de Cartagena, ésta es la que debe per
cibir ra subvención aludida;

Considerando que en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo se-‘ 
gundo, concepto único -adel presu
puesto vigente existe crédito para 
atender al pago de esta subvención/ 
según se acredita con certificación 
expedida por la Ordenación de P a
gos del departamento y que en el ex
pediente consta la conformidad del 
Delegado deL Interventor general de 
la Administración del Estado en el 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que con cargo al capítulo cu&r- 
•to, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto, se 
abone a la .Asociación Benéfico-cul- 
tural «Pro Infancia» de Cartagena 
(M urcia), la cantidad de 48.000 pe
setas,- como segunda y última mitad 
de la subvención que se le concedió 
en principio por -Orden ministerial 
de 6 de Octubre de 1936, pára cons
truir en la localidad de Busot (A li
cante) el edificio escolar -expresado.

Lo digo a V . I. para su conoci- 
mlento y demás efectos..

Valencia, 17 de Febrero de 1937. 
x : f " iP. D., ;

W . R O C E S 
Señor D irector general de Prim éra 

^Enseñanza..

lim o. g r . : Visto eh expediente pro
movido por el Ayuntamiento -de Ta~ 
n asa (Barcelona), solicitando que se 
le abone el importe de la  primera 
mitad de la subvención que se le con
cedió en principio por Orden minisr- 
teriai de 13 de Julio de 1936 (GACE- 
TA-déí 14), para ampliar en dos gra
dos el grupo escolar «Torroella» de 
dicha localidad;

Resultando que ha sido, favorable 
el informe de la primera visita de 
inspección girada al -edificio por el 
Arquitecto escolar don José D om é- 
nech Mansana, quien ha; sido desig
nado para estos efectos p o r'la  D irec
ción general de Primera Enseñanza, 
en atención a que se halla cerrada la 
Oficina Técnica de Construcción de  ̂
E scuelas; '

Considerando que procede sé abo
ne al Ayuntamiento de Tarrasa la 
primera mitad de la subvención que 
se le concedió én p rin cip ia  o sean 
12.000 pesetas, ya que ha sido fa 
vorable el informe de la p r im e r a  v i
sita de inspección.;

Considerando que en el capítulo 
cuarto., artículo primero, grupo se
gundo y concepto único del presupues
tó vigente existe consignación para 
atender al pago de dichas atencio
nes, según certifica la Ordenación dé 
Pagos del departamento, y  corno ade
más consta la conformidad del D ele
gado del Interventor general de la  
Administración del Estado, /

Este Ministerio se ,h a  Servido dis
poner que con cargo al capítulo cuar
to, artículo* primero, grupo segundo, 
concepto único del presupuesto vi
gente, se conceda al Ayuntamiento 
de Tarrasa (Barcelona) la  cantidad 
de 12.000 pesetas, como primera mi
tad de iá subvención que se le mn-
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cedió en principio para la am plia
ción de las do's secciones referidas.

L o  digo a V . I. para su conoci
miento y  fines consiguientes. 

V alen cia , 17 de Febrero de 1937;
P< D.,- 

W . R O C E S  
Señor D irector general de Prim era 

Enseñanza. ■

I lmo. S r . : Las  necesidades sani
tarias de l a guerra aconsejan  la  or
ganización  de cursillos intensivos en
cam inados a conseguir la capacita
ción profesional de aquellos alum nos 
de las F acultades de M edicina que, 
teniendo probada su leal adhesión al 
Gobierno legítim o de la R epública, 
posean los conocim ientos básicos xjue 
perm itan su rápida habilitación  co
mo M édicos y  C irujanos de nuestro 
E jército , m ediante unos estudios com
plem entarios debidam ente sistem ati
zados que ofrezcan las m áxim as gá- 
rantías de su solvencia científica y  
profesional. *

Teniendo en cuenta estas conside
raciones,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer lo s ig u ie n te :
. Prim ero. Se organ izará en la  F a 

cultad de M edicina de la  U n iversidad  
de V alen cia  un C ursillo  intensivo de 
habilitación  p ara  el ejercicio profe
sional, con fines de gu erra y  a l ser
vicio. del E jé rc itó  de la  R epú blica, 
de aquellos alumnos, que acrediten 
debidam ente, su adhesión al G obier
no legítim o de la R epú blica, m edian
te Las oportunas certificaciones de las7 
organizaciones sindicales ’y  políticas, 
y  q u e .s e  encuentren en las situacio
nes académ icas que a continuación 
se detallan .

Segundo. Sólo podrán m atricu lar
se en este C u rsilloU os alum nos de la  
F acu ltad  de M edicina que reúnan los 
requisitosk previstos en el apartado 
anterior y  se encuentren. en una ,de 
las situaciones académ icas siguien 
tes : •. • ' . , - ■'

a) T en er aprobadas todas las a sig 
naturas de. los cinco prim eros años 
del período de la  L icen ciatura  de la  
carrera de M edicina, según el plan' 
académ ico vigente.

b) T en er aprobadas ‘ todas las 
asignaturas ,\de ¡los cuatro primeros 
años y , adem ás, la  P a to log ía  m édica, 
segundo curso, o la  P a to log ía  quirúr
g ica , segundo curso. '

c) T en er aprobadas todas las a s ig 
n aturas de los tres prim eros años ,y¿ 
adem ás, la  P a to lo g ía  m édica, prim e
ro y  segundo curso, y  la P ato log ía  
q uirúrg ica, prim ero y. segundo curso.

T ercero. E n  este Cursillo se d a 
rán exclusivam ente las enseñanzas 
que tienen más relación con el ejer
cicio  m édico en cam paña, o sea: P a 
to logía  m édica, segundo y  tercer cur
sos ; P a to log ía  quirúrgica, segundo 
y  tercer cursos; H igiene, O ftalm o
lo gía , O torrin olarin gología , D erm a
tología  y  S ifilio grafía .

A  -los» alum nos que tengan aproba
das a lgun as de estas asignaturas no 
se les exig irá  nueva prueba sobre 
ellas. E n  ningún caso se adm itirá .la  
m atrícula de alum nos que no reúnan 
todas las condiciones académ icas 
m encionadas.

Cuarto. Las clases dé este C u rsi
llo com enzarán el 15 de M arzo y ter
m inarán el prim ero de Junio del co
rriente año. E l plazo de m atrícula se 
abrirá a la  publicación  de esta. O r
den 7en la  G A C E T A  y se cerrará el 
10 de M arzo próxim o.

Q uinto. Podrán m atricularse en 
este Cursillo  los alum nos de las 
U niversidades de M adrid y  V alen cia  
y  aquellos otros de U n iversidades ra
dicadas en territorio faccioso que pue
dan acreditar de m anera inequívoca 
que reúnen las condicionés políticas 
y ..académicas p re v ista s1 en*los ap ar
tados prim ero y segundo de esta O r
d e n .' - ‘

Sexto. . Las enseñanzas de este C u r
sillo tendrán un carácter preferente
mente práctico. Los Profesor os encar
gados de las d istin tas-d iscip lin as e x 
tenderán e l día prim ero de Junio 
próxim o un certificado de aptitud a 
los alum nos que consideren con su
ficiente preparación. P ara la. posible 
expedición de estas certificaciones de 
aptitud será necesario un m ínim um  
de asistencia a las clases p rácticas, de 
60 dais para las enseñanzas diarias 
y de 30, para las alternas.

"Séptim o. A  los* ajum aos que estén 
en posesión de todas las certificacio
nes de aptitud de Jas distintas disci- 

. plinas se les extenderá-un certificado 
de conjunto que los habilite para el 
ejercicio profesional, exclusivam ente 
en servicio de cam paña y  a las órde
nes del E jército  de la  R epú blica, só
lo por el p lazo de duración de la 
guerra. R establecida la  n orm alidad, 
podrán obtener el * título definitivo 
cuando se reanude la  vid a  académ i
ca, p re v ia  la  aprobación de las a sig 
naturas no cursadas y de un exa
men general de reválida.

V alen cia , 17 de Febrero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor Subsecretario de-es

te M inisterio. ...

D e acuerdo con las facultades con
feridas por el D ecreto de 27 de Sep
tiembre de 193Ó (G A C E T A  de. 29), 

Este M inisterio ha acordado que 
los Profesores que en e l pasado cur
so 935-36 figuraban "en las p lan ti
llas de los Institutos N acionales o 
E lem entales de Segunda Enseñanza, 
o estaban adscritos a ellos y que ac
tualm ente están funcionando, que no 
hayan sido ratificados en" sus cargos, 
destinados a otro Instituto q se h a 
llen prestando servicio  activo de gu e
rra, queden en la  situación de dispo
nibles que señala el apartado b) del 
artículo  tercero del referido Decreto 
de 27 de Septiem bre de 1936, en tan
to que este M iinsterio determ ine de 
m anera défin itiva su situación, con 
arreglo a l m encionado Decreto.

L o digo a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 17 de Febrero de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

D E C R E T O

V iene observándose una evidente 
resistencia por parte de algun as E m 
presas a abonar las cuotas de los S e
guros sociales (Retiro obrero, M a
ternidad y   Accidentes del T ra b a jo ).

A l parecer; esa resistencia se inicia 
o secunda por los órganos de gestión 
y control establecidos por los obreros 
a raíz del m ovim iento sedicioso, sin 
advertir los graves perju icios que.con 
ello se ocasiona a la  cia.se trabajado
ra. L a  leg islación  social, dictada des
de el advenim iento de la R epública, 
lo  fué para proteger al obrero de las 
contingencias futuras . a qite por su 
^condición está expuesto, .previendo 
un sistem a de prestaciones y de ren
tas que le ponen a cubierto de los 
riesgos de in utilid ad , vejez, m aterni
dad y accidentes’. E stablecidos estos 

"S eg ü rp s obligatorios y a cargo su acb 
m inistración de órganos oficiales crea
dos pór el Estado,- al p artic ipar la 
clase trabajadora en la dirección de 
los asuntos públicos,^debe ser la  p ri
m era interesada en conservar y ácr-e- 
centar lo que constituye, en últim a 
instancia, su propio'patrim onio. Otras 
razones de 'econom ía elem ental obli
gan  a ve la r por que no recaigan sobre
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las explotaciones a g ríco las  c in dus
tria les las responsabilidades que su
ponen las Leyes y que están cubier
tas en el cam po del Segu ro  por 
aportaciones infinitam ente m ás peque
ñas que las o rig in ad as, por lo com ún, 
p ara cubrir ün solo caso de acciden
te desgraciado.

H a y  que cu idar, igualm ente, de 
m antener las sanciorfes im puestas por 
la  leg islac ió n  y , a la  p ar, de que 
el incum plim iento de ésta no vay a  
en daño de la  co lectividad . N o sería 
norma equitativa m antener aquellos 
preceptos que le leg islad o r dictó p a
ra liberar al trab a jad o r de la  desidia 
o n eg ligen cia  patronales que, de exis
tir en estos m om entos, sólo cabría 
im putar a o lvido de lás necesidades 
comunes y  a  desconocim iento de in
tereses inm ediatos que el E stad o  cu i
da de atender.

. Se im pone, en consecuencia, adop
tar las m edidas necesarias para.^evi- 
tar los p erju icios expuestos y que nó 
sólo repercutirán en daño de la  eco
nom ía gen era l, sino de los m ism as 
trabajadores.

GPor ello, de acuerdo con el Conse
jo  de M inistros y a propuesta del de 
T ra b a jo  y P rev is ió n ,

V engo en d e cre ta r :

A rtícü lo  priiqero. Su a lq u ie ra  que 
sea la  form a de la  E m p resa  y el ré 
gim en de in tervención  que los a sa 
lariad os tengan en la  m ism a, en to
da in d ustria , ta ller , obra o exp lota
ción en gen eral en que h aya  trab a
jad o res, ven d rá obligado el patrono, 
si existe, o y e n  otro caso, el o rg a n is 
mo de geren cia o d irección , a efec
tuar puntualm ente el pago de las 
cuotas de R etiro  obrero y M atern i
dad y las prim as de Segu ro  de A c
cidentes del T ra b a jo .

A rtícu lo  segundo. Cuando no ex is
ta patrono y  se in cum p lieran  las 
o b ligac io n es 'in d icad as  en el artícu lo  
anterior, se im pondrán las sanciones 
señalad as en la  leg islac ió n  vigente 
a las personas que in tegran  el ó rg a 
no directivo o gestor de la  E m p resa , 
cuando sean de tipo p en al, y  en el p a 
trim onio m ism o de la  in d ustria , cuan
do se trate de sanciones p ecun iarias.
. A rtícu lo  tercero. L a s  pólizas de 
Seguros de Accidentes del T ra b a jo  

'su scritas con an teriorid ad  a l diez y 
ocho de Ju lio , tendrán plena v a l i
dez, cu alqu iera  que sea la  tran sfor
m ación que h aya experim entado el 
régim en social de la  E m p resa . A l 
efecto, el órgano de dirección o g es
tió n  se subrogará  en todos los d ere
chos y ob ligaciones que tuviera  la  en
tidad patronal 'contratante, abonando 

todas las prim as d even gad as. Sí al

term inar la  v ig en c ia  de estas pólizas 
se acuerda rescin d irlas, será o b liga
ción de los nuevos órganos de la  E m 
presa fo rm alizar otra póliza ajustad a 
a las disposiciones lega les .

A rtícu lo  cuarto. S i/a  consecuencia 
de accidente del trab ajo  resu ltara  a l
gún . obrero afecto de in capacidad  
perm anente o m uerte, en industria  en 
que los trab ajad ores tengan  in terven 
ción en su dirección -o control y no 
se pudiera hacer e fectiva  la  pensión 
-correspondiente, por no resu ltar res
ponsable una entidad asegu rad ora , el 
fondo de garan tía  no vendrá o b lig a 
do a constituir el cap ita l, aunque la  
'industria resultase insolvente.

A rtícu lo  quinto. E l  Gobierno d a 
rá-cuen ta  en su día a las Cortes deí 
presente Decreto,

D ado en B arce lo n a , a diez y seis 
de Febrero  de m il novecientos tre in 
ta y siete.

M A N U E L  A ZA 'Ñ A  

E l  M in istro -d e  T ra b a jo  y P revisió n , 

A N A S T A S IO  D E  G R A C IA  V I L L A -  

R R U B I A

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N .

I l m o. S r . : D e acuerdo con lo dis
puesto en él D ecreto de 7 de O ctu
bre últim o (G A C E T A  dtél B) y p re
vios los inform es em itidos por las Ju n 
tas C alificad oras M unicipales y  J u n 
ta p ro vin cia l de V a le n c ia , creadas de 
conform idad' con e l artícu lo  segundo 
de este D ecreto,

V engo en aprobar la  relación  que 
se d eta lla  a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enem igos, del régiifien y  com pren
didos en el grupo .de insurrectos a que 
se contrae el artícu lo  prim ero d el D e
creto de 7 de O ctubre próxim o p a 
sado. ■&} ‘

R elac ió n  que se d e ta lla : 
Fern and o M aldonado y Sa labert, 

ex conde de V illagon zalo , término 
m un icipal d e~ 0 1o cau .

M ariano L ap o rtera  y C resp i de 
V alld au ra , ídem .

Lo que com unico a V . I . p ara  sa 
conocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia , 17  de Febrero  de 1937.
V P C E N T E  U R I B E  

Señor D irector del Instituto de R e 
form a A g ra ria . ,/■

MINISTERIO D E  PROPA
GANDA

O R D EN E S

I lm o. Sr.: Interesada del M iniste
rio ele C om ercio ,-por Orden de rg  de. 
E nero  próxim o pasado, la  agregación  
a este departam ento de la furfeiona- 
ria doña Jo aq u in a  M igu el D íez, del 
Cuerpo de A u x ilia re s  especializados 
de Com ercio, y m anifestada la  'con-, 
forrnidad de aquél,

E ste M in isterio , de acuerdo con lo 
que p receptúa el 'D ecreto  de 28 de 
Septiem bre de 1935, ha dispuesto que 
doña Jo aq u in a  M igu el Diez preste 
servicio  en él m ism o en V a len c ia , en 
concepto de agre g a d a , con el "núme
ro cinco.

Lo que p articipo  a V . I. para su 
conocim iento y-d em ás efectos.

V a len c ia , ió de Febrero  de 1937.
P. D., 

F E D E R I C O  M I Ñ A Ñ A  
ílu strísim o  señor Subsecretario  de es- 

/te M inisterio.

I l mo. S r . : In teresada del M in iste
rio de Obras p úb licas, por Orden de 
19 de D iciem bre dé 1936, la  a g re g a 
ción a este M inisterio  de don F ra n 
cisco G arrido  A im éc ija , A u x ilia r  de 
A dm in istración  c iv il, y m anifestad a 
la  conform idad de aquél, la  que a 
su vez füé p ub licad a en la  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A ' correspon
diente al d ía  4 de E n ero  del presente 
año, '

E ste  M in isterio , de acuerdo con 
que preceptúa el D ecreto de 28 de 
Septiem bre de 1935, ha .dispuesto que 

"don F ran cisco  G arrido  A im éc ija  p res
te serv icio  en el m ism o en V a len cia , 
en concepto de agregad o , con el nú
m ero1 uno. '

Lo  que p articipo  a V . I. p ara  su 
conocim iento y  dem ás efectos. 

V a len cia , 18 de Febrero  de 1937.
P . D ,  . " ,

F E D E R I C O  M IÑ A N -A  • 
Ilústrísim o señor Subsecretario  de eŝ - 

te M inisterio . '

Ilmo.. Sr. : In teresad a  del M in iste
rio de Instrucción  p ú b lica , por O r
den de .28 de E n ero  de 1937, la  a g re 
gación  a este departam ento d e l M aes
tro de, la  escüela an e ja  a  la  N orm al 
dé V a len cia  don R icard o  G arc ía  
L u en g o, y  m anifestada la conform i
dad de aquél,
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E ste  M in iste rio , de a cu erd o  con lo 
qu e ' p re cep tú a  el D e cre to  d e  28 de 
S ep tiem b re  de 1935, ha d isp u esto  que 
don R ic a rd o  G a rc ía  L u e n g o  preste 
se rv ic io  en el m ism o en V a le n c ia , en 
con cep to  d e  a g re g a d o , con el n úm ero 
seis. :

Lo  que p a rtic ip o  a V . I. p a ra  su 
con ocim ien to  y d em á s efectos. 

V a le n c ia , 18 de F e b re ro  de 1037.

P . D ., 

F E D E R I C O  M I Ñ A N A  
[iu strís im o  señ or S u b se cretario  de es

te M in isterio .

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

M I N I S T E R I O  DE ESTADO

A S U N T O S  J U R I D I C O S  

E l C ó n su l de la  N a c ió n  en L a  H a 
ban a co m u n ica  a este  M in iste rio  el 
fa lle c im ie n to  d e  R o sen d o R a ig o s a  
V á zq u e z , n a tu ra l de L u g o , que fa lle 
ció el 6 de ju n io  d e  1932, en la  -Q uin

ta d e  S a lu d  de la  P u r ís im a  C o n c e p 
ción  de L a  H a b a n a .

L o  "que se h a ce  p ú b lic o  p a ra  co n o 
cim ien to  g e n e ra l y  el &e los p a rien tes 
del finado que te n g a n  d erech o  a la  
su cesión . .

, V a le n c ia , ' 16 d e  F e b re ro  d e  1937.—  
E l S ec re ta rio  g e n e r a l, R . de IJreña.

E l  C ó n su l g e n e ra l de la  N a c ió n  en 
L a  H a b a n a  co m u n ica  a este M in iste 

rio el -fa llec im ie n to  del c iu d ad a n o  es
p añ o l R a m ó n  G u in o v a rt y N o v e ll,  ' 

que fa lle c ió  e l ' 5 de N o v ie m b re  ú lt i

m o en La H a b a n a .
Lo que se h ace  p ú b lico  "para cono- - 

c im ien to ’ g e n e ra l.
V a le n c ia , 16 d e  F e b re ro  de 1937V-— 

E l S ecre ta rio  g e n e r a l, R . de U reñ a.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

C U E R P O  S E G U R I D A D  Y  

A S A L T O

Relación de los Guardias, Cabos, Sar
gentos, Suboficiales y Alféreces que 
son* promovidos al empleo inmediato 
por su distinguido comportamiento en 
operaciones de guerra y a tenor de 
lo dispuesto en la GACETA BE LA 
REPUBLICA de fecha 14 de No

viembre de 1936

R e la ció n  d e  los G u a rd ia s  que son 
p ro m o vid o s a l em pleo de C ab o  por 
su distin gu ido , com p o rtam ien to  en 
op era cio n es de g u e rra .
2.a C o m p añ ía  E s p c . M a d rid .— A n 

tig ü e d a d  23 J u lio  1936:

D on  J o aq u ín  C acado G u e rré ro  
8.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d rid .—^An

tig ü e d a d  31 E n e ro  1937:
D on  P a b lo  R e v il lá  C a lle ja  
D on  P a tr o c in io  M on ro y  N ie to  
D on  L u is  D ía z  G o n zále z  
D on  F id e l G a rc ía  G o n zález  

D on  G a b rie l R u íz  G a rc ía  
D on  B o n ifa c io  V ic e n te  H ern án d ez 
D on  R a fa e l M ed in a  M árm o l 
D o n " F e rn a n d o  M ed in a  M artín ez 
D on  L u is  F e rd in a t R o d ríg u e z  
38.a C o m p a ñ ía  A s a lto . M a d rid .—  

A n tig ü e d a d  25 E n e ro  1937:
D on  D ie g o  C u b illa s  E x p ó sito  
D on  L e o p o ld o  H ern án d ez S án ch ez 
35 .a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d rid .—  

A n tig ü e d a d  30 E n e ro  1937.
D o n  José C a rre ro  
D o n  A n to n io  R o b le d o  C a n ta le jo  

. D on  R a fa e l L iá ñ o  R u íz  
V a le n c ia , a 16 de F e b re ro  d e  1937.—- 

E l  D ire c to r  g e n e r a l, W . C a rr illo .

R e la c ió n  d e  los C ab os que son p ro 
m o vid o s a l em p leo d e  S a rg en to s ppv 
su d is tin g u id o  com p o rtam ien to  en 

op era cio n es de g u e r r a :

16.a- C o m p a ñ ía  A s a lto . M a d rid .—  
A n tig ü e d a d  4 d e  F e b r e r o :

D on  E m ilio  L le d ó  C arm o n a  
P la n til la  de M a d rid .— A n tig ü e d a d  

10 Agosto  1936:
D on  V a le r o  S erran o  T a g u e ñ a  
35.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d rid .—  

A n tig ü e d a d  30 E n e r o :
D on A lb e rto  H  ern án dez J u an es 
38.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d rid .—  

A n tig ü e d a d  25 E n e r o : - •
D on  N ico m ed e s E lv ir a  de P ed ro  
D on M arian o  S án ch ez J u zg a d o  
D on  G u ille rm o  d e  la  F u e n te  R o ja s  
D on  T o m á s P a rr a  S án ch ez 
D on  F ra n c is c o  P a r is  L ó p ez 
D on M arian o  R o d ríg u e z  B la n c o

8.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d rid .....
A n tig ü e d a d  31 E n e ro :

D on Ju sto V ia n a  L ó p ez.
* .. D on A nton io, M a rtín  P q scu a !

1 1 .a C o m p añ ía  E&pc. de B a d a j o z . - 

A n tig ü e d a d  18 A g o sto  1936:
D on Ild e fo n so  P o lo  B ed rossian  

• V a le n c ia , a 16 de F e b re ro  de 1937. 
— E l- 'D ir e c to r  g e n e r a l, W . C a rr illo .

R e la c ió n  de los S arg en to s que son 
p ro m o vid o s a l em pleo de S u b o fi
c ia le s  por su d is tin g u id o  com p or

tam ien to  en op éracion es de gu-err*..
8.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d r id .- -  

A n tig ü e d a d  31 E n e ro :
D on  M áx im o  L o za n o  G óm ez 
D o n  F é lix  D u rá n  G a rc ía  
,0.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M adrid.-- 

A n tig ü e d a d  10 A g o stó  1936:
D on  A g a p ito  C arre ro  O lía s  
38.a C o m p añ ía. A sa lto . M a d rid .-— 

A n tig ü e d a d  25 E n e r o :
D on  F ra n c is c o  E s té v e z  R u b iñ o  
V a le n c ia , a 16 de F e b re ro  de 1937.

— E l  D ire c to r  g e n e r a l, W . C a rr illo . 
R e la c ió n  de los S u b o fic ia les  que son 

p ro m o v id o s a l  em p leo  de A lfé r e c e s  
por su d is tin g u id o  co ip p ortam ien to  

en op eracion es de g u e rra . ^

24.a C o m p añ ía  A.salto. "J M a d rid .—  
A n tig ü e d a d  4 d e  F e b re ro :

D on  M an u el A b r il R o n q u era
9.a C o m p a ñ ía  A sa lto . M a d rid .—  

A n tig ü e d a d  11 S ep tiem b re  1936:
D o n  A g a p ito  C a rre ro  O lía s  

V a le n c ia , a 16 de F e b re ro  de 1937.
— E l D ire cto r  g e n e r a l,  W . C a rr illo .

R e la c ió n  de los A lfé r e c e s  que son 
p ro m o vid o s a l e m p le o  de^ T e n ie n 
te p o r  su d is tin g u id o  c o n fo r ta m ie n 
to en op eracion es de  g u e rra .
38.a U d m p a fíía  A sa lto . M a d rid .—  

^ A n tigü edad  25 E n e ro  :
D on  T e o d o sio  S án ch ez H ern án d ez . 
V a le n c ia , a 16 de F e b re ro  de 1937.

-— E l D ire cto r  g e n era ], W . C a rr illo .
/

R e la ció n  de los - G u a rd ia s  que son 
p ro m o vid o s a l em p leo de C ab os a 
ten or de lo d isp u esto  en la  G A C E 
T A  D E  L A  R E P U B L I C A  de fech a  
14 de N o v ie m b re  de 1936.
35.a C o m p a ñ ía  A sa lto  de Gijón.--^ 

A n tig ü e d a d  p rim ero  D ic ie m b re :
D on G abin o  D ía z  M artín ez 
D on L e o v ig ik lo  O rdófíez M orís 

D o n  P ed ro  M arañ a s M uñ ir 

D on  L u is  P o n ce la  de la; Ig le s ia  

D on  José F e r r e m  D ía  
D on  M an u el M iranda. F em b eb a '
D on  C e led o n io  L ó p ez B la n co  
D on  P e r fe c to  D ía z  Q u in tan a 

D o n  J os é A . G a reí a. M  e n é n-d e 7.
D on  José C u á rez G óm ez 
D on José M aría  M artín ez  E ie .ja ld e  
D on M an u el F e rn á n d e z  Ló p ez 
D on  D o m in g o  A le ja n d r o  C ostas 

D on V a le n t ín  A rc e  C a lv o  ~
D on  M an u el M arco s E sq u e r 
D on  T eo d o m iro  A lo n so  R e g u e ra s  
D on  F ran cesco  G o n zález G a rc ía  
D on  A n to n io  T a s có n  D iez 
D on  B a lb in o  V á zq u e z V á zq u e z 
D on  José G oyan es V á zq u e z 

V a le n c ia , a 16 de F e b re ro  de  1937.
- E l D ire c to r  g e n e r a l, W . C a rrillo .
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Ré! ación de los Cabos que son pro
movidos al _ empleo de Sargéntos a 
tenor de lo dispuesto en la G A
C E T A  D E LA  R E P U B L IC A  de  ̂
fecha 14 de Noviembre de 1936.
35.a Compañía Asalto de Gijón.—  

Antigüedad primero D iciem bre:
Don Luis González Peral 
Don José Domínguez Domínguez 
Don Pedro Montenegro Moyano 
Don Teodoro Alonso Ramos 
Don Manuel Cañón Cigales 
Don xAngel Subirá Rejos
Don Eusebio Blanco Barbera . \
Valencia, a ió de Febrero de 1937. - 

  El Director general, W . Carrill v

Relación de los Sargentos .que son 
promovidos al empleo de. Suboficia 
Ies ,a tenor de lo dispeusto en la 
G A C E T A ^  D E L A  R E P U B L IC A  
de fecha 14 de Noviembre de 1936. ' 
35.a Compañía Asalto de Gijón.—■ 

Antigüedad, primero Diciembre:
Don Miguel Posada Gómez 
Don Modesto Casanova Quiroga 
Valencia, a 10 de Febrero de 1937. 

— El Director general, W . Carrillo..

, Relación de los Suboficiales que - son 
promovidos al empleo de Alféreces 
a tenor de lo dispuesto en la G A 
C E T A  DE L A  R E P U B L IC A  de fe
cha 14 de Noviembre de 1936.
35.a Compañía Asalto. Gijón.— A n 

tigüedad primero , Diciembre : - 
Don Esteban Redondo Martínez 

- Don Daniel Robles Fernández 
Valencia, a 16 de Febrero de 1937. 

-El Dierctor general, W . Carrillo.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  

P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R TE S.

Vista la comunicación de esa Ins
pección,' dando cuenta de la renun
cia que de su cargo ha presentado do
ña  Manuela García Luquero,  Inspec-

' -. ■ /

tora de Primera Enseñanza de esa ca
pital, incursa ya en el artículo 171 de 
la vigente Ley de Instrucción pú
blica, .

Esta Dirección general ha resuelto 
aceptar la renuncia formulada por la 
expresada señora García Luquero, 
con carácter definitivo y con pérdid 
de todos los derechos profesionales.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos.— Valencia, 18 de - 
Febrero de 1937.— E l Director gene
ral, C. G. Lombardía.
Señores Inspector Jefe de Primera 

Enseñanza de Alicante y Ordena
dor de iPagos .por Obligaciones de 
este Ministerio.

Vista la comunicación formulada 
por esa Inspección, dando cuenta del 
abandono de destino de doña Genove
va Simón, Maestra nacional de Ben- 
Hoch, nombrada provisionalmente pa
ra la scuela de Sarratella, en virtud 
de las 'atribuciones conferidas por el ' 
Decreto de 26 de Agosto último,

Esta Dirección general, de acuerdo' 
con dicha propuesta, ha resuelto de
clarar incursa a la expresada Máes- , 
tra nacional en el artículo 171 de la 
vigente Ley de instrucción pública 

Lo digo  a V. para su conocimien
to y demás efectos.— Valencia, 18 de 
Febrero de . 1937.— El. Director gene
ral, C. G. Lombardía. / ..
Señor Inspector Jefe de Primera E n 

señanza de Castellón.

Visto el oficio de esa Inspección, 
dando. cuenta de que doña Concep
ción Carmona Santiago, Maestra pro
visional de Mejorada del Campo, no 
se ha posesionado (de su destino den 
tr o ' del plazo reglamentario.

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la expresada propuesta, ha re
suelto declarar! incursa en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción pública a la referida Maestra.

Lo digo a V. para su conocimien
to y demás efectos.—-Valencia, i8>de 
Febrero de 1937.— E l Director gene
ral, C. G. Lombardía.
Señor Inspector Jefe de Primera En

señanza de Madrid.

M IN IS T E R IO  B E  T R A B A JO  

Y  P R E V IS IO N

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T R A 

BAJO

A N U N C IO  O F IC IA L

E l Presidente de la entidad deno
minada «Mutualidad Patronal del Se: 
guro contra Accidentes del Trabajo 
en la. Agricultura del partido judicial 
de Tortosa», domiciliada en Tortosa 
(Tarragona)*, ha puesto en conocí-, 
miento de este Ministerio el acuerdo 
de disolución de la misma, adoptado 
en junta general extraordinaria, ce
lebrada el día 20 del pasado mes de 
Diciembre, solicitando por ello la de
volución de la fianza que en su d ía  
constituyó como garantía de su ges
tión aseguradora.

Los que se consideren con derecho 
a reclamación ^contra la Mutualidad 
de referencia, fundamentada exclusi
vamente por incumplimiento de l o . 
legislado en materia de accidentes 
del trabajo/deberán elevariescrito an
te este Ministerio, en el plazo de un 
mes, a partir de la primera publica
ción del presente anuncio en ia G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L IC A .

Una vez transcurrido el, plazo que 
se fija, este Ministerio aco fdará . en 
definitiva sobre 'si procede o no acce
der a la devolución de la fianza so
licitada.

Valencia, 2 de Febrero de 1-937.--- 
E l Director general de T fabajo , 
P: A ., J. Relinque.


